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| CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la Ciudad de Guayaquil, Copital de Ja Provincia de Guayas República del Ecus zx 

dieciseis días del mes de julio de mil novecientos noveufa y siete,aute mí Abogado KLEBER 

CEPEDA ALONSO,Notario Trigésimo Tercero de este Cantón,comparecen los sefíores 

Abogado ARTURO ZAPATA MARTINEZ, de estado civil Divorciado,y MAGNÓ MOISES ' 

MORA ROCA, de estado civil viudo, de ocupación Ejecutivo de empresas,en sus calidades. 

.de Presidente y Gerente respectivamente,de la Compañía BLOQUE ESPECIAL DE o 

SEGURIDAD EMPRESARIAL “BESE” COMPAÑIA LIMITADA conforme lo acreditan 

con la copia de sus nombramientos que se agregan a la presente,como documentos 

habilitentes a la presente Escritura.-Los comparecientes declaran ser ecuatorianos,tnayores 
» 

de edad_domiclindos en esta Ciudad capaces para obligarse y contratar, a quiénes de. -: NES 

copocor en esté acto,doy fe.-Bien instruidos del objeto y resultados de esta escritura pública 

de REFORMA DE ESTATUTO DE COMPAÑIA a la.que proceden de un modo libre y 

espontáneo para su otorgamiento me presentan la Minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

- * “"NOTARIO:En el Registro de escrituras. públicas, a su cargo,sírvase insertar una de 

REFORMA, DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA LIMITADA,de conformidad con las 

siguientes-clánsulas y declaraciones: PRIMERA.-OTORGANTES.-Comparecen para otorgar” 

la presente escritura pública,el señor Abogado ARTURO ZAPATA MARTINEZ, de 
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my el señor MAGNO MOISES MORA ROCA,de nacionalidad 

[| 

   
malidad ecustor     

   

  

ecuatorians,en sus respectivas calidades de Presidente y Gere 
   
     

   

ESPECIAL DE SEGURIDAD EMPRESARIAL “BESE” Co. 

egim-a-la presente,como 
ST " me 

documentos habilituntes y debidamente nutorizados por la Jumti-Generál de Socion.- 

lo justifican con las copias de sms nombramientos que se 

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.-A)Medimte escritura pública autorizada por el señor 

Notario Décimo Segundo de Cantón, Abogado Eustorgio 'Tandazo Maridueña,el veintidós de 

noviembre de mil novecientos selenta y ocho,e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón,el veintidós de diciembre del mismo afio,se constituyó la Compañía BRIGADA 

ESPECIAL DE SEGURIDAD EMPRESARIAL “BESE” COMPAÑIA LIMITADA,con un 

capital social de cien mil sucres, dividido en cien participaciones sociales de un mil sucres 

cuca unn Ponteriormente medianto escritura pública celebrada ante el Notario Décimo 

Segundo del Cantón. Abogado Eustorgio Tandazo Maridueña,,de iecha septiembre 

veinticinco de mil novecientos ochenta y siete y rectificada ésta mediante otra escritura 

pública otorgada ante el señor Notario Sexto del Cantón,Abogado Manuel Medina Castro,de 

fecha veintiocho de junio de mil novecientos ochenta y ocho,se auneuló el Capital Social de 

la Compañía BRIGADA ESPECIAL DE SEGURIDAD EMPRESARIAL “BESE” 

COMPAÑIA LIMITADA a la cantidad de Un awillón de sucres,dividido en «mil 

participaciones sociales de a mil sucres cada nnazlao reformó el Estatuto Social. -Mediante 

escritura pública celebruda el veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y uno,ante el 

señior Notario Vigésimo "lercero del Cantón,Abogado Kléber Cepeda Alonso,e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón,con fecha veintisiete de enero de mil novecientos noventa y 

tres,se cambió la denominación social de BRIGADA ESPECIAL DE SEGURIDAD 

EMPRESARIAL “BESE” COMPAÑIA LIMITADA, a BLOQUE ESPECIAL DE 

te de la Compañía BLOQUE 
no. A >. to, 

   



. Compañía BLOQUE ESPECIAL DE SEGURIDAD EMPRESARIAL “BESE” COMPAÑIA 

General Universal de socios,celebrada el día quince de julio de mil novecienos noventa y 

"de la Compañía BLOQUE ESPECIAL DE SEGURIDAD EMPRESARIAL “BESE” 

   
año,se aumentó el Capital Social de la , Compañía, la cantidad de CINCO MILLO 

Sucres La Junta CGieneral de Socios de la Compañía BLOQUE ESP ¿CIA 

SEGURIDAD EMPRESARIAL “BESE? COMPAÑIA LIMITADA celebrada el día quince 

de julio de mil novecientos noventa, y siete,en foma unánime, RESOLVIO:Reformar el- 

Estatuto Social" de la Compañiaen el contenido de la Cláusula Tercera,relacionada con el 

Objeto social de la misma-TERCERA.-DECLARACIONES.-Con los antecedentes 

expuestos anteriormente,los seflures Abogado ARTURO ZAPATA MARTINEZ y MAGNO 

MOISES MORA ROCA,en sus respeclivas calidades de Presidente y Cierente de la 

LIMITADA, debidamente autorizados por la Juula General de Socios, declara:Que la Junta 
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- siete resolvió reformar el Estatuto Social de la Compañín,en la totalidad del texto de la 

Clánenta TERCIRA, Objeto Social,en la forma como se encuenira redactado en el Acta de 

Junta General de Socios, celebrada en la fecha anteriormente indicada,cuya copia ceriicui 

forma parte integrante de esta escritura pública,como documento habilitante. -CUARTA.- 

DOCUMEN TOS HABILITANTES. -2)Copin certificada del Acta de Junta General de Socios 

COMPAÑIA LIMITADA de fecha quince de julio de mil novecientos noventa y "siete. - 

b)Copias, cortilimlas do lor nombramientos de Presidente y Gerente de la Compañía,a favor 

del Abogado Arturo Zapata Martínez y Mago Mora Roca,respectivamnente. -Apegue 

. 

 



  

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo,para la completa validez de esta escritura 

pública (firma ilegible) Abógado Santiago Flores Choez.-Registro quinientos noventa y 

siete.-HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.-Se 

agregan el Acta de Junta General de Socios y lon Nombramientos de los representantes 

legales de la Compañía -Leída que fite la presente escritura pública, de principio a fin,por 

mí,el Noturio,en alta y clara voza los comparecientes,éstos se afirmen y ratifican en el 

contenido de todas y cada una de sus partes, firmando para constancia,conmmigo,en unidad de 

acto,de todo lo cual doy pa 2 

   
   
   

    

MAGNGY MOISES MORA ROCA 

Ced.Nv.0902250216 
OE 
Ced.No.0900096249 

Cert Vot No. DADO —162, 
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Notario TrigBvimo Tercero del Carión Guayaquil     
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En la Ciudad de Guayaquil,a los quince dias del mes de julio Non 
noventa y siete,a las diez horas,en la oficina No.1 02,de'primer Biso der 
calle Pedro Carbo No.1103 y Colón,de esta Ciudad,sá reunerken' Junta 
Universal de. socios de la Compañía BLOQUE ESRECIAL NE SEG 
EMPRESARIAL BESE CIA.LTDA.,las siguientes perso as:Magná, M 
Roca,propietario de 3.100 participaciones sociales de un milW 
una;¡Abogado Arturo Zapata Martínez,propietario de 500 palticipaciones q 
un mil sucres cada una;¡Abdon Washington Mora Montero propietárid 
participaciones sociales de un nl sucres cada una;Edwin agno Mora 
Montero, propietario - de 300 participaciones sociales . de un SET ca 

      

   una;Vicente Cristobal Mora Segovia, propietario de 300 participaciones sociales 
y un mil sucres cada una;y,Ramón Eduardo Mora Segovia,prapl ario de eN 

participaciones sociales de un mil sucres cada una.-Los socios preséntes reunen) 8 
totalidad del capital social de cinco millones de sucres,por lo que deciden reunifse 
en Junta General de Socios,de conformidad con el Artículo 280,de la Ley) de 
Compañías, vigente.-El Presidente Abogado Arturo Zapata M.,pide al Secretarid de 

que así se hace.-Se da lectura al único punto a tratar por esta Junte,esto 
es,reforma al Estatuto Social en la Cláusula TERCERA, Objeto Social,el mismo que 
es aprobado por los presentes.-De inmediato,el señor Gerente,Magno Mora 
Roca,expone que como requisito previo a la obtención de la renovación de los 
permisos de funcionamiento que otorgan la Policia Nacional y el Ministerio de 
Defensa,se hace indispensable que se realice una reforma al estatuto de la 

. Compañía, en lo que se refiere a ¿u Objeto social ,ya que dichas entidades piden 
que como objeto social se tome en cuenta tan sólo lo que se manifiesta en el 
Reglamento para la constitución y funcionamiento de Organizaciones de Seguridad 
Privada,expedido en el Registro Oficial No.765,de septiembre 9 de 1991;por lo que 
pide que la Junta General de Socios apruebe lo siguiente:Que se reemplace el 
texto total de la cláusula Tercera,del Estatuto Social,con.elLsiguiente:"CLAUSULA  -- 

TERTERA.-QBJETO.SOCIAL.-La Compañía tiene por objeto. el prestar servicios 
de protección y vigilancia de “persbnas,de bienes muebles e inmuebles;de 
investigación, de transporte y custodía de valores,bajo el directo control y 
supervisión de la autoridad pública.-Para su constitución y funcionamiento esta 
Compañia estará sujeto al ordenamiento jurídico nacional en todo lo que sea. 
aplicable y a las normas del presente Reglamento.” .-Luego de escuchar la 

. intervención del señor Gerente, lds socios por unanimidad,resuelven aceptar la 
reforma del Estatuto,en la forma sugerida y por ser indispensable para el normal 
desenvolvimiento de la empresa.- La Junta General,resuelve además, autorizar al 
Gerente y Presidente de la Compañía para que otorguen la respectiva escritura 
pública de Reforma de Estatuto social,y cumplan con los trámites necesarios para 
su perfeccionamiento.-No habiendo otro asunto que' tratar,se conceden unos -: 
minutos para la redacción de la presente acta,/a misma que una vez reinstalada la"" 
sesión, es leída y aprobada por unanimidad por los presentes, siendo las doce 
horas quince.-(fArturo Zapata Martinez.-(fWashington Mora Montero.(NEdwin' 
Mora Montero.-(N Vicente Mora Segovia.-(HMagno Mora Roca.-(f) Ramón Mora 

la Junta,señor Magno Moises Mora Roca,que se constate el quorum respectivo, lo / 
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Segovia.-Certifico que la presente es fiel copia a su original que reposa en los 
«archivos de la Compañía,a la que ma remito en caso legal necesario. 2 

iy/15 de 1997 

  

CA 
Gerente-Secretario 

   



        

    

  

   

    

  

   
    

     

| ' Guayaquil, Marzo lo. de 1.993, 

Seitor Abog. dot 
Árturo Zapata Martínez . 
Ciudad. y ! 

Por medio “de la presente tengo a bien comunicar. a 

. neral de Socios de la Compañia BLOQUE us ree RA tp! 

NIAL "BESE" CIA. +20a. .rámmido el día de hoy/ primero, d de 
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| y 
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- General de Gocion de la Compatiía DUDA FANIA cd ! 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ > e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS ” ¿Sea 

  

   CERTIFICNO: —Que en el diario MERIDTANO en 
correspondiente al día viernes veintinueve de agosto de 
mil novecientos noventa y siete (Año XI - No.5045), se 
ha publicado el extracto de la escritura pública de 
Reforma del Estatuto de la Compañía de Responsabilidad 
Limitada BLOQUE ESPECTAL DF. SEGURIDAD EMPRESARIAL  "BESE" 
CIA. LTDA.; con la razón de su aprobación.- Guayaquil, 3 
de Septiembre de 1997. 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GFNFRAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑTIAS DE GUAYAQUIL 

pst/.
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ZON: ' ABOGADA LUZ ANGELICA LUNA A. DE CASTRO, : 
Trigésima Séptima del Cantón Guayaqutl, -Encargada: de: la 

Notaria Trigésima Tercera de este Cantón, mediante Acción de 

Personal extendida por la Presidencia de la Corte Superior de 

Jueticia múmero CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO-PCSG de fecha 

veintiseis de Agosto de mil novecientos noventa y elete DOY 

FE: que en esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la 

escritura pública REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

BLOQUE ESPECIAL DE” SEGURIDAD “EMPRESARIAL +"BESE" COMPAÑIA 

LIMITADA. la que ha ¡ sido aprobada mediante -Resolución número 

noventa y slete-dos-uno-uno-cero cero cero tres mil quinientos 

cincuenta y cuatro de Agosto veintiuno de mil novecientos 

noventa fi:siete,- de- parté del - señor: : Abogado '.FAUSTO - HARO 

MONTALVO. Intendente de Compañias de Guayaquil Encargado .- 

Guayaquil, veintinueve de Septiembre de mil novecientos 

noventa y siete. 
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; > LEA Alida | memo. A ie dd Y gélica Lung A. da Pret 

e Y Paba Trigésima Fenlima E : 1 
Lis ergada do la Fotarfe Fi - “1 
Tercere del Cesión Bores a 

mes 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 97=2=1-=1-0003554, 

dictada el 21 de Agosto de 1.997, por el Intendente de Compañías (E) de--* .. 

   

   
Guayaquil, he inscrito esta escritura plíblica, la misma que cont la 

Y REFORMA DE:ESTATUTOS de la Compañía denominada SLOQUE ESPECIAL ¡DE SEGURI Y 

DAD EMPRESARIAL "BESE" (IA. LTDA», de fojas”66.836 a 66.847, número 18.837 

A del Registro AS anotada bajo el númeyo 29.346'%el Repertorio .= 

Guayaquil, Octubbe cat ce úe mil novecientos noventa i siete,- El Regis- 
   

      

trador Mercantil 
      

      

   

Ab. HECTOR MIGUEL PCIA RAGE 

Registrador Mercantil del Cartán € 

       

   

a



CERTIFICO: Yue con fecha de hoy,“he archivado una copia auténtica de la . 

citada escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto | 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975,' por el Señor Presidente de la Re 

pública, publicado en el Registro Oficial + 878 4 29 de Agosto de = 

1.975 .- Guayaquil, Octubre catorce le mil novecientos paventa li siete»    

  

   
El Registrador Mercanti1 

     
AS. EC rO vUCua TC lv : 

Regirtradar Mercantil del Cantón Gueysquil - 

    

CERTIFICD: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del có 

digo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 647 / se ha fijado 

y se mantendrá fijo durante seis meses en la sala de este Despacho, un 

extracto de la citada escritura pública .- Guayaquil, Octubre deatorce - 

  

de mil novecientos novena 1 siete .- El Registrador Mercantil .- 

  

CL TO rió de a 

AU, HÚCTOR MIGUEL ALCIVANARORADO a 
Registrador Mercantil del Centán Gueyaqul - 

CERTIFC O: Que con fecha de hoy, Lo tomó nota de la citada escritura pú- o 

/ / Y Z, 
blica a fojas 32.612 del Registro Mercantil de 1,978; 37.061 y 37.073 de o 

Y / ¿ 
_1qual Registro de 1.988) 3.187 del propio Registro de 1.993; y, 44.250 - 

del citado Registro de 1.994,/a1 margen de las inscripciones respectiyaS.- 

Guayaquil, Octubre catorcs”de mí1l novecientos noventa £ siete .- El Regis” 
   

    

   

  

trador Mercantil .- 

PHiCIOR MISUAA ALCIVAR Al An . 
Registrador Marracul 07 E jee » 

*, - port 

A 

REGIST por Y IS canten oa, JA ? 
Mato: . por ¿ste iribaja, 

5 Mi A 
y AS o rn ros: io          



0050009 

conformidad con las disposiciones Constante del Art. 

dieciocho de la Ley Notarial reformada por el Decreto 

Supremo número dos mil trescientos ochenta y seis del 

treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta y 

ocho,DOY FE:Que es fiel copia del original que fue 

presentada y devuelta al interesado dejando copia 

certificada en el archivo de la notaria a mi cargo, 

compuesta de nueve foja 

útiles a la cual me remitiré en caso  necesario.- 

Guayaquil,a los tres días del mes de Junio de mil 

novecientos noventa y nueve (2 : 

    

Notario Vigosimo Tercero del Cantón 

   

  


